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PARTE OFICIAL.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Exmo. Sr. CapUan Gener^al 
del (hsfrílo de Burgos con fecha 16 
del aclual me dice lo c/ue sigue:

»Hoy á la una de la tarde en el 
pueblo de Estepar se me han pre
sentado los Hierros cou armas y ca
ballos y toda su partida en númeio 
de 10 hombres implorando la cle
mencia de S M. Apreciando debida
mente este acto meritorio de arre
pentimiento y sumisión y estimando 
otras consideraciones de alta impor
tancia, Ies he indultado en nombre 
de la Reina siempre magnánima y 
generosa. Tengo la satisfacción de 
participarlo á Y. S. para su inteli
gencia y por si cree conveniente 
dar publicidad á este hecho impor
tante que asegura la tranquilidad en 
el distrito de mi mando

Lo c/ue he dispueslo se haga pú
blico por medio del Bolelin ofidaí 
para conoctmtetHo g salis facción 
de los leales habitanlesde es(apro
vincia. Logroño de Enero de 
1B57.—Francisco Paez de la Ca
dena.

CIRCULAR.

Para evitar toda duda en la distribu
ción de las Cédulas de vecindad^ manda
da llexar á efecto en Real orden de 6 d*d 
corriente, inserta en el Boletín del lunes 12 
del mismo, y á tin de que tanto los encar
gados de espenderlas como los obligados 
à recibirlas, sepan cuales son las de pago 
y cuales las grafts; sin que medien con
testaciones que dilaten el cumplimiento 
tie este servicio; he dispuesto que á con

tinuación de esta circular se inserte la 
Peal orden de 1." de Abril de 1854, acla
ratoria del Real ’decreto de 5 de Febrero 
del mismo año. sobre supresión de pasa
portes; y á cuya soberana dispi sicion 
habrá de arreglarse estrictamente la ope
ration de repartimiento de dichas Cédu 
las; teniéndose muy en cuenta por los Al
caldes y encargados del ramo de Vigilan
cia las circunstancias de las personas á 
quienes estos documentos se esj)iden, 
mediante á^que, supliendo como realmen
te suplen á los suprimidos pasaportes, son 
una garantía de la buena conducta de los 
sugetos que los^ottienen.¿Logroño 16 de 
Enero de 1857.—Francisco Paez de la 
Cadena.

Real orden cpte se ci (a en la circular que 
antecede.'

MINISTERIO DE L.A GOBERNACION.
Para llevar á debido efecto las disposé 

cienes del Real'decreto de 13 de Febrero 
próximo pasado sobre supresión de pasa
portes é institución deïcédulas de vecin
dad. la Reina (Q. i). .’G.) se ha servido 
disponer que se observen las reglas y pre
venciones siguientes:

1 .’ Habrá cuatro clascsjle cédulas: 
de pago para las cabezas de femilia; gra
tis para los exceptuados Tm el art. 3 ” de 
dicho Real decreto: gratis igualmente pa
ra personas que no sean cabezas de fami
lia; y por último, de pago para sirvientes

2 .“ Las de la cla>e primera sé desti 
nan à las personas acomodadas cabezas de 
familia; las de segunda á los cabezas {de 
familia que sean pobres de solemnidad, 
peregrinos,'braceros y obreros, sin otro 
medio de subsistencia que el jornal; viu
das y huérfanos que no-posean mas que 
su pension, si esta no excede de 1,300 
rs.: las de torcera clase sirven indistinta
mente para todos los que, de diez y seis 
años arriba, vivan b^jo la dependencia del 
cabeza de familia; y la cuarta exclusiva
mente para los sirvientes.

3 .“ El 1 ° de Mayo próximo venidero, 
y despues el 1 “ de Enero de cada año, 
repartirán estas cédula> á domicilio, por 
sí ó por medio de sus dependientes, los

comisarios de Vigilancia donde se. hallen 
establecidos, y los alcaldes en los demas 
pueblos; teniendo cuidado de que á pre
sencia de los delegados de la Autoridad 
firme en el sitio correspondiente el cabeza 
de familia todas las cédulas que se expidan 
con su garantía.

4,* Estas cédulas serán impresas con 
arreglo á modelo, y en todas ellas cons
tará el nombre y apellidos paterno y ma
terno del interesado; su estado, profesión. 
Ocupación ó empleo; calle, casa y cuarto 
en que viviere, ó la denominación de su vi 
vienda.si morase en alquería, caserío, ven 
ta ó paraje aislado; y por último, el dis
trito raufiicipal y provincia á que perte 
nezca. El cabeza de familia firmará su cé
dula y las de to<las las personas que están 
bajo su dependencia, y el alcalde ó co
misario que expidiese estos documentos 
los autorizará con su firma y sello.

3 .^ Los encargados del despacho de 
las cédulas recogerán en el acto su im
porte, y serán responsable.s de él ante el 
alcalde ó com i.ario que los hubiese comi
sionado para este servicio: estos últimos 
funcionarios se entenderán directamente 
cou los depositarios de los Gobiernos de 
provincia, á quienes harán entrega do la 
recaudación en las épocas que por el Go
bernador se designen.

6 .’ 5o puede concederse cédula de 
vecindad á los que no estén empadrona
dos ó LO cuenten con lar anuencia de los 
3adres ó cabezas de familia. '

7 .‘ Los Gobernadores de provincia 
)odrán negar ó recoger en casos especia- 
es las cédulas de vecindad.

CuandO’las Autoridades inferiores cre
yeren necesario ó conveniente negar ó re
coger la cédula á una persona empadro
nada, lo harán dando cuenta inmediata
mente de esta medida al Gobernador de 
la provincia con exposición de motivos pa
ra su aprobación.

8 ."" Al verificar el repartimiento de la 
cédulas ó en cualquiera tiempo, los cabe
zas de familia entregarán una nota de los 
sirvientes para quienes reclamen cédulas 
de vecindad

9 .' Las personas queen 1.'" de Ma
yo próximo venidero residieren fuera del

pueblo de'su vecindad, serán provistas de 
cédulas con arreglo á su pasafioGe y á la 
condición social en que se hallarenScons- 
lituídas. En estas cédulas^ se expresará 
por una nota que son interinas, y serán 
válidas únicamente hasta que los ^intere
sados lleguen al pueblo en que^estén ave
cindados, (¡o-ide se les canjeará por la 
qiie_les corresponda, con arreglo á su cla
se y circunstancias.

10. Toda persona que llegue á un pue
blo sin cédula de vecindad, y á los tres 
dias en la córte, y á los dos en los demás 
puntos no se presente al alcalde ó comisa
rio á explicarrsatisfacloriamente esta fal
ta, será detenida y considerada como va
go, á no ser que dos vecinos honrados y 
bien acomodados respondan de su conduc
ti^» y ¿de que en un término prudencial ha 
de justificar su procedencia.

11. Los que perdien n la < eduia de ve 
ciudad fuera del pumo de su habitual re
sidencia, no podrán oblenerla ei¿el trán
sito sino mediante la lianza dedos vecinos 
del pueblo, honrados y acomodados. La 
cédula que en tal caso se expidiere [será 
siempre de'pago, y válida tan solo para 
el viaje

12. Los Gobernadores de las provin
cias j-ecordarán á los padres y cabezas de 
familia la obligación en que están de dar 
parte al alcalde ó comisario à las veinti
cuatro huras de las mudanzas de domi
cilio que verifiquen cualesquiera de los 
individuos^qoo están bajo su’dependencia, 
cncareciendojel cumplimiento de esta obli
gación nunca tan precisa como cuando la 
exactilud'j de^ los padrones¡[hay de,, ser ja 
principal medida de vigilancia. En las pa
peletas que pasen á la^Auloridad los pa
dres ó cabeza de familia en cumplimiento 
(le lo prescrito en el párrafo^ anterior, sa 
expresará el nombre y apellido [del que 
llega al pueblo ógsale de él, y¿el punto de 
donde viene ó,adonde.^se dirige.

13. , Los alcaldes y comisarioslllevarán 
un registro de cédulas^de vecindad con 
arreglo al adjunto modelo.

Lo que de orden de S. iM. digo á V. S. 
para que dando á estas insli uccionesj la 
mayor publicidad, adopte inmediatamen
te las demás disposiciones que coriespon-
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flan Dins t^iiai’de á V. S. muclios años. , . . ,

Madrid î “ de Abril de 1854.-San Luis.-Sr. Gobernador de la provincia de............

(Modelo que se cUa en la Real óráen que antecede.)

. a-, no DISTRITO MUNICIPAL DE

KËSISTRO DR Cnil LI DE VECIMiAil.

Provincia de......
Comisaria ó Celaduría de......

Fecha de la cédula.

Dia. iMes. Año.
OBSERVACIONES.

PARTE OWCUl DB LA CACETA.
MINISTERIO DELA GOBERNACION.

/Negociado 2.°

La Reina (q. D g.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente.

»Enel expediente y autos de competen
cia su¿c¡tada^.entre el Gobernador civil de 
la provincia de Pontevedra y el Juez de
primera instancia de Puente de
los cuales resulta que en Enero de 18Ô3 se 
efectuó una visita-^en el distrito municipal 
de Puente Caldelas por órden del Gober
nador civil déla provincia, y apareciendo 
de ella que no se habia observado la fot- 
malidad debida en la contabilidad de los 
fondos generales y municipales, y que se 
habia hecho un reparto para cobiai la con-- 
tribucion de consumos^siii anuencia del^ 
Gobernador, resolvió esta Autoiioad, en 
11 del expresado mes, imponer una mul
la á los Concejales de aquel distrito; sus
pender desde luego al Alcalde y Secreta
rio, V considerándolos como leos de esta
fa y de usurpación de atribuciones, iemi
tir el expediente de visita al Juez de pii- 
mera instancia del partido para el excla- 
recimiento de los hechos é imposición de 
penas à los que aparecieren culpables;

Que el Juzgado procedió á la formación 
de causa, y en ella dictó auto de sobre
seimiento; pero la Audiencia territorial, 
declarando sin efecto la providencia cita
da, mando ampliar el sumario y sustan
ciar la causa con arreglo'á derecho;

Que el Juez no pudo verilicarlo, porque 
los Concejales se negasen à presentarse 
nuevamente á prestar declaraciones, apo
yados por el Gobernador, y fundándose en 
que faltaba la competente autorización:

Que el Gobernador ofició al Juez para 
que remitiera el expediente original ysus- 
pendiera la causa hasta que se resolviese 
por la Administración el punto ule si exis
tia ó no delito, y que tuviera la corespon- 
diente autorización, advirtiend.o que el he
cho de haber remitido las' diligincias de 
visita no equivalía al cumplimiento de 
aquel requisito; y añadiendo que, para el 
caso de no acceder á sus reclamaciones, 
le proponía competencia.-

Que el Juez la aceptó considerando que 
procedía dentro del círculo de sus atribu
ciones, y que resoltó esta contienda.

Visto el párrafo segundo del art. 99 del

Real decteto de 23 de iMayo de 1843, que 
dispone no se lleve á efecto un reparti
miento en materia de consumos sin la a- 
ptobacion del Intendente.

Visto el art. 47 de la instrucción de 
igual fecha, que marca la responsabilidad 
en que incurren los Intendentes que no 
reprimen los abusos cometidos en la Ad
ministración.
Visto el art. 3.“ del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847 que prohíbe á los Jefes po
liticos suscitar contiendas de competen
cia en juicios criminales à no mediar cues
tión prévia, y que dispone igualmente que 
tampoco se susciten por taita de la auluri- 
zacion para procesar á los empleados:

Considerando:
1.® Que no son bastantes ninguno de 

los (ios motivos en que el Gobernador de 
Pontevedra se funda para suscitar esta 
contienda: el primero, porque la cuestión 
prévia que manifiesta debe resolver la Ad
ministración se challa decidida en 11 de 
Enero de 1833 por el Gobernador dentro 
del circulo de sus atribuciones, como in 
tendente; y la segunda, porque falta de 
autorización terminante para procesar à 
los Concejales de Puente Caldelas podrá 
producir la nulidad de las actuaciones que 
sin ella se practiquen, sin que por tal mo
tivo adquiera la Administración el conoci
miento en el fondo del negocio.

Oido el Consejo Real, vengo en decla
rar mal formada esta competencia, y que 
no há lugar à decidirla.

Dado en Palacio á 7 de Enero de 1837, 
—Esta rubricado de .la ReaL mano-^ 
El Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.»

De Real orden lo digo á V. S. con de
volución del expediente á que se refiere 
esta competencia, para su inteligencia y 
demas efectos.—Dios guarde á V- S. mu
chos años.—Madrid 8 de Enero de 1837. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra.

Administración p7'incipal de Bienes Na
cionales de la provincia de Logroño.

: Habiéndose recibido egemplares impre
sos para el otorgamiento de las escritu
ras de redención de censos, los sujetos que 
tengan hecho el pago del primer plazo y 
no tuviesen otorgadas las respectivas es
crituras, se servirán pasar con toda bre
vedad. á verificarlo á la Escribanía de D.

Francisco Javier Muñoz de esta vecindad.
La qu-e se anuncia en el Boletín on 

cial de esta provincia para conocimiento 
del público. Logroño 19 de Enero de 
iSol-—Ramon Garda Tunoner.

Por el limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública se me ha remitido con 
órden de 8 del actual, para la publicación, 
el anuncio siguiente.

»Por jubilación de d^m Francisco Vil
lalba y Montesino, se halla vacante en la 
facultad de Jurisprudencia una categoría 
de ascenso, que ha de proveerse á con
curso entre Catedráticos de entradas de 
la misma fucultail. Los aspirantes remiti
rán á está Dirección sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela. Madrid 8 de Enero de 1857. 
—El -Director general, Eugenio de Ochoa.

Lo que se publica en los Bolelin-s ofi
cíales (le las Provincias que comprende es
te Distrito Univers llano, para conocimien
to de los interesados. Zaragoza 13 de Ene
ro de 1857 —Ei Rector, Simon Martinez 
Sanz.

Comisión Superior de instrucción prima
ria, de Zaragoza.

En virtud de lo prevenido en el regla
mento vigente de exámenes, esta Comi
sión Superior ha acordado que el dia 3 
del próximo mes de Febrero den princi
pio los exámenes estraordinarios para los 
maestros de instrucción primaria elemen
tal y superior,-y ordinarios para las maes
tras de las mismas clases debiendo pre
sentar los aspirantes al exámeñ y título 
de escuela elemental completa con 1res 
dias de antelación al designado para prin
cipiar los ejercicios, los documentos si
guientes.

l .“ Solicitud al efecto en papel del se
llo cuarto, dirigida al Presidentq de la Co- 
misioibde exámenes.

2 .° Fé de bautismo legalizada en su 
caso con que acredite tener 20 años, de 
edad cumplidos.

3 .° Certificación del Director de la 
escuela normal donde hubiese estudiado, 
que acredite haber ganado los do.s años de 
estudio prevenidos en el Real decreto de 
30 de Marzo del año último y de haber 
observado constantemente buena conduc
ta moral y religiosa

4 .“ Otra certificación del Alcalde, cu

ra párroco del pueblo ó pueblos donde 
hubiera residido despues de salir de la 
escuela normal, sino se presentare à exá- 
men al concluir sus estudios. En el caso 
de no ser el candidato piocedenle de la 
escuela normal bastara fosta cerlificacion 
que comprendertá los dos años anteriores 
al exámen.

5 .” Doscientos ochenta reales en pa
pel de reintegro para depósito de los de
rechos del título, y cuarenta en metálico 
por derechos de examen

6 .° Cuatro muestras de escritura en 
letras de distinto tu maño desde el lípo ma
yor al menor de la basta (lilla española.

Los que aspiren á se exáminailos de 
maesiro.s de escuela superior, pre.-enla- 
rán los mismos documentos que los de 
elemental, con la diferenciade que han de 
acreditar un año mas de edad y otro de es
tudio en la escuela normal, según pre\ie- 
ne el artículo 14 del citado Real decreto-, y 
satisfacer en la misma forma que los ele
mentales trescientos \einle reales para de
pósito de los derechos del titulo y ochen
ta por ios derechos de exámen, enten
diéndose que siendo estos examenes es- 
Iraordinarios para los maestros solo po
dran ser admitidos los que reunan las cir
cunstancias que comprende el art. 12 del 
reglamento de exámenes.

Las que aspiren á ser examinadas de 
maestras de niñas presentarán igualmen
te tres dias antes de darse principio á sus 
ejercicios

1 .® Solicitud en papel de sello cuarto.
2 .° Fé de bautismo legalizada con que 

acrediten tener 20 años de edad
3 ® (Jertificaciou de buena conducta 

moral y religiosa en los términos que se 
exige á los maestros.

4 .- Algunas labores de costura y bor- ' 
dado hechas por la aspiranta y dos mues
tras de escritura de I4ra de distinto ta
maño en bastarija española.

5 ° Fé de casada ó viuda si lo. fueren.
6 .® El papel de reintegro equivalente 

á los derechos del título que deseen ad
quirir en igual forma que los maestros, y 
cuarenta reales en metálico por derechos 
de exámen tanto para las maestras ele
mentales como superiores.

Las aspirantes al título elemental serán 
exáminadas de religion y moral, lectura, 
e^critu a, gramática y ortografía castella
na, cuentas por números enteros y que
brados, labores propias de^íu sexo y de 
inmediata utilidad para las familias; y si 
aspiraren al titulo de maestra superior 
versará su exá.uen sobre religión y moral 
é historia sagrada, lectura y escritura con 
corrección y buena ortografía, nociones 
de gramática castellana, de aritmética es
pecialmente las cuatro primeras reglas 
por números enteros y quebrados, con el 
preciso'. onuciraienio del s sterna legal de 
pesos y medidas; de geometria y dibujo 
lineal y de g-^og'afia é historia especiai- 
mente la de España.

Los ejercicios serán públicos para los 
maéstros y secretos para la.s maestras.

Lo que s^ pública, en el Boletín oficial 
para que llegue á noticia de los interesa
dos Zaragoza 3 de Enero de 1857.—El 
Presidente,- Jo-é Osorio —El Secretario 
Tomas Bernal y Ano.

Se halla vacante el partido de cirujano 
de esta villa de Gasalareina, cuya dotación 
es de cuatro rail cuatrocientos rs. en esta 
forma: mil rs. por la asistencia á las fa
milias pobres, y 1res mil cuatrocientos por 
el resto del vecindario; el pago se hará 
por el Ayuntamiento por trimestres, co
brará por cada parto en las familias de 
lercerá clase cuatro rs ; ocho en las de se
gunda y doce en las de. tercera: será obli
gación del facultativo hacer la barba á los 
vecinos en su barbería, y para los que 
quieran en su caso, cobrará este servicio. 
Se admiten memoriales por término de 
treinta (lias que ditijirán al Sr, Alcalde, 
empezando á contarse desde la inserción 
en el Boletín

(Este número consta <ie una hoja.) 
LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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